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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

42438 Anuncio de la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao por el que se
somete a información pública la solicitud de concesión administrativa
presentada por el Club do Mar Ferrol.

La  Autoridad  Portuaria  de  Ferrol  San  Cibrao  tramita  un  procedimiento
administrativo para una concesión sobre dominio público portuario, de conformidad
con lo establecido en el artículo 85.3 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de
5 de septiembre.

Este  procedimiento  administrativo  se  inició  a  instancias  de  la  Autoridad
Portuaria  de  Ferrol  San  Cibrao,  de  conformidad  con  el  artículo  86  del  Texto
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, mediante la
convocatoria del correspondiente concurso público publicado en el Boletín Oficial
del Estado de fecha 4 de enero de 2020.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Ferrol
San Cibrao, de fecha 28 de octubre, fue seleccionada la solicitud de concesión
presentada por Club del Mar, para la tramitación de un expediente de concesión de
dominio público portuario para la "Construcción, gestión y explotación de un puerto
deportivo en la dársena sur de Curuxeiras" con una superficie de 4.707 m2 de
lámina de agua y 151 m2 de superficie terrestre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 85.3 del Texto Refundido de la
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, se publica el presente anuncio
para que, en el plazo de 20 días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación
en el "Boletín Oficial del Estado", las Corporaciones, Entidades y particulares que
se crean afectados por tal petición, puedan examinar el expediente de que se trata
en estas oficinas, previa cita, sitas en Ferrol, que podrán solicitar a través del
teléfono 981338000 o por medio del correo electrónico ferrol@apfsc.es y presentar
en ellas cuantas alegaciones estimen pertinentes relativas a dicha petición.

Ferrol, 5 de noviembre de 2020.- Presidente de la Autoridad Portuaria de Ferrol
- San Cibrao, Jose Manuel Vilariño Anca.

ID: A200056699-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2020-11-18T14:46:30+0100




